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Actuación a notificar: Resolución 0780 No. 0782-15250 de fecha 9 de diciembre de 2025 POR
MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y
SE IMPONE UNA SANCION DE DECOMISO DEFINITIVO DE FAUNA SILVESTRE",

Persona a notificar: CLAUDIA CECILIA ARBELÁEZ identificado con cedula de ciudadanía No
1.097.032.897.

La Dirección Ten¡torial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Po¡ la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo",

HACE SABER:

Que dentro del expedienüe. sancionatorio No. 0782-039-003-059-2024, seguido a la señora
CLAUDIA CECILIA ARBELAEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 1.097.032.897, la
Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, profirió la Resolución
0780 No. 0782-15250 de fecha 9 de diciembre de 2025 POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA
LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE
DECOMISO DEFINITIVO DE FAUNA SILVESTRE'.

Que por no haber sido posible la not¡ficac¡ón de la Resolución 0780 No. 0782-15250 de fecha I
de diciembre de 2025 POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR
INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE DECOMISO DEFINITIVO DE
FAUNA SILVESTRE", a la señora CLAUDIA CECILIA ARBELAEZ identificado con cedula de
ciudadanía No, 1.097.032.897, debido a que en conversación telefónica realizada por la técnico
administrativa de Gest¡ón ambiental en el territorio, la señora CLAUDIA CECILIA ARBELAEZ
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.097.032.897, manifestó que por situaciones de
§eguridad, ya no residía en el municipio de Roldanillo Valle, residía en otro municipio y no ha
podido venir a notificarse personalmente por seguridad; por tal razón, se procederá a notificar a
la señora en menc¡ón por medio del presente aviso, el cual se remitirá acompañado de copia
íntegra del acto adm¡n¡strativo, y se publicara en la página electrónica de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CÚC y en cartelera de acceso at púbtico
en la Dirección Ambiental Regional BRUT por el término de cinco (5) días, para dar cumplimiento
a lo ordenado en el Articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Administrativo.
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Se hace saber que la notificac¡ón de la Resolución 0780 No. 0782-15250 de fecha I de diciembre
de 2025 POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCIoN
AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE DECOMISO DEFINITIVO DE FAUNA
SILVESTRE"., se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

Se le informa además que contra la presente Resolución proceden por la vía admin¡strativa, los
recursos de reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la
Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca CVC y subsidiario el dJ apelación BRUT



Cotporcclin Autono¡no
Regionol del Vole óel Couco

NonFrcAcrót¡ pon Avrso

ante el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, de los
cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, según el caso, de conformidad con lo establecido
en el artículo 76 de Ley 1437 de2011.

FIJACIÓN: EI presente Av¡so se fija por el término de canco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del día veintitrés (23) de d¡c¡embre
de 2025, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACION: El presente Av¡so se desfija el día treinta y uno (31)de dic¡embre de 2025, a las
cinco y treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación

Para constancia se suscr¡be en la ciudad de La Unión, a los veintidós (22) dias del mes de
diciembre del año dos mil veinticinco (2025).

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVI NA
Director Territorial DAR BRUT

xElaboró: Lrana Llanela Osorio Montalvo. Técnrco AdminEtrdvo
Revrso Robrñson Rrvera Cruz. Profesional Especial¡zado {
ArchrvarExpedienteNo.0TS2-039-003-059-2024 L
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@NOTIFICACION POR AVISO

La Unión Valle, 23 de diciembre de 2025

Citar este número al responder: 0782-110032025

Señora
CLAUDIA CECILIA ARBELAEZ
Carrera 10 No. 7-14 Banio Llanitos
Roldanillo Valle
Celular 3154658959
Correo electrónico: debbdrnS0S@qmail.com

Cordial Saludo,

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de2011 - Cód¡go de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencaoso Administrativo, a través del presente aviso, le notif¡co
Resolución 0780 No. 0782-15250 de fecha 9 de diciembre de 2025 POR MEDIO DE LA CUAL
SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA
SANCION DE DECOMISO DEFINITIVO DE FAUNA SILVESTRE", acto adm¡nistrat¡Vo emitido
por esta Dirección Territor¡al, dentro del proceso con radicación No. 0782-039-003-059-2024. Se
adjunta copia íntegra en dieciocho (18) páginas, quedando notificado al finalizar el día s¡gu¡ente
del rec¡bo del presente escrito.

Se le informa al not¡f¡cado que contra la presente Resolución proceden por la vía adm¡n¡strativa,
los recursos de reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC y subsidiar¡o el de apelac¡ón
BRUT ante el Director General de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca CVC,
de los cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez
(10) días siguientes a ella, o a la notificac¡ón por aviso, según el caso, de conformidad con lo
establecido en el artículo 76 de Ley 1437 de 2011, recursos que pueden ser radicados en el
s¡guiente enlace o link: https:i/pqrweb. cvc.gov.co/ o a través de correo certificado a la CVC DAR
BRUT, ubicada en la calle 16 No. 3-278, jurisdicción del municipio de La Unión Valle.

Atentamente,

I,Elabo.ó: Liana Llanela Osorio ñ¡ontalvo. Técnico Adminishátivo
Revrso: Robinson Rrvera Cruz, Profesioñal EsOecializado .!
Arch¡vese en el Expedente 0782-039-003-059-2024 (

VERSróN: o1
Fecha de adicac¡ón: 2019/06/07

No se deben realizar modificaciones en elformato
Grupo Gestión Ambientaly Calidad

CODi FT.0350.43
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\\\F
JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIÑA
Director Territorial DAR BRUT
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"POR i,lEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
Ai,BIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE DECOTU¡SO DEFINITIVO DE FAUNA

SILVESTRE"

La Dirección Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de ta CORPORAC|óN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA --CVC, en ejercicio de sus facultades
legales y reglamentar¡as contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley gg del 22 de
diciembre de 1993, Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Decreto 1076 de 2O15 y en especiat
a lo dispuesto en el Acuerdo CD-A72 y CD-073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución
0100 No. 000330-0181 del 28 de mazo de 2017 , y

CONSIDERANDO:

Que la Gorporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de l96g
le fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del terr¡torio de su jurisdicción.

La constituc¡ón Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre
otras dispos¡ciones, que es obligac¡ón del Estado y de las personas, proteger las riquezas
culturales y naturales de la Nación (Art. 8o); corresponde al Estado orgenizar, dirigir y
reglamentar la prestación de servic¡os de saneamiento ambiental conforme a los
princ¡pios de eficiencia, universalidad y solidaridad (Art. 49); la propiedad privada tiene
una función ecológica (Art. 58); la ley regulará las acciones populares para la protección
de los derechos e ¡nlereses colectivos relacionados con el amb¡ente (Art gg); ei deber de
la persona y.del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por
la conservación de un ambiente sano (Art. 95).

El Artículo 79 de la c.P, establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un
ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e intégridad del
ambiente, conservar las áreas de especial importanciá ecológica y fomentar laéducación
para el logro de estos fines." De otra parte, el artÍculo g0 de la misma carta política
señala, que le corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración
o sust¡tución, previniendo y controlando los factores de deterioro ambientai, ¡mponiendo
sanciones. legales y exigiendo la reparación de los daños causados, asi mismo,
cooperando con otras naciones en la protecc¡ón de los ecos¡stemas situados en las zonas
fronterizas.

Que al expedirse la Ley g9 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las corporaciones
Autónomas Regionales ejercerán la función de máx¡ma autoridad ambiental en el área oe
su jur¡sd¡cción y p_or ro tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio dá ras
competenc¡as atr¡bu¡das por ra rey a otras autoridaoes, ras medidás ¿é pár¡ciá v rassanciones previstas en ra misma rey en caso de vioración de ras normas o! fioi"ácionambiental y de manejo de ros recursos naturares renovabres, y exigir, con su¡eción a rai
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..POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION DE OECOMISO DEFINITIVO DE FAUNA

SILVESTRE"

regulaciones pert¡nentes, la reparac¡ón de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.

De otra parte la Ley í333 de 2009, dispuso en su articulo primero que: "El Estado es el
titular de la potestad sancionatoria en maleria ambiental y la ejerce sin perju¡c¡o de las
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, las Corporac¡ones Autónomas Reqionales. las de Desarrollo
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
articulo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se
refiere el artículo '13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del
Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conform¡dad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, es
competente para ejercer la potestad sancionatoria administrativa en materia ambiental en
el área de su jurisdicción que comprende el Departamento del Valle del Cauca, y por lo
tanto debe aplicar el proceso sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a
ello hubiere lugar' 

s,,uAcróN FÁcacA

Que en fecha 4 de diciembre de 2025, se exp¡dió informe técnico de responsab¡l¡dad y
sanción a ¡mponer, por parte del Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca RUT
PESCADOR; Profesional Especializado de la CVC DAR BRUT y Profesional Universitario
- contratista de la CVC DAR BRUT, en el cual se plasmó lo s¡gu¡ente:

4, ANTECEDENTES:

Que, med¡ante informe de v¡sita de la CVC por funcionarios de la entidad de fecha 13 de septiembre de
2024. con objet¡vo de recepcionar ave ¡ncautada por la policla en el sector el barrio llan¡to del mun¡cipio de
Roldan¡llo Vatle, ident¡f¡cada como loro frentiamar¡llo Amazona ochocephala, la cual se encentraba en
caut¡verio, mediante acta de control al tráf¡co ilegal de flora y faüna silvestre número 0093092 y Rad¡cado
846592024.de1 28 de junio de 2024.

Que, se exp¡de acta única de control al tráf¡co ¡legal de flora y fauna s¡lvestre No. 0093092 de la CVC, del 13

de septiembre de 2024, efectuada por funcionarios de la entidad, se incauta, una (1) espec¡e con nombre
común loro frentiamaritlo y de nombre c¡entífico (Amazona ochocephala), a la señora Claudia Cecil¡a

Añeláez ¡dentl¡cada con cedula de c¡udadanía No. 1097032897, en el mun¡cip¡o de Roldanillo Valle del
Cauca.
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Que, mediante Resolución CVC 0780 No. 0782-g9O de 2024 (18 de septiembre de 2024) "Por la cual se
legaliza una med¡da prevent¡va", resuelve en su artículo pr¡mero, legalizar a la med¡da preventiva ¡mpuesta
mediante la incautación por acta (tnica de control al tráf¡co ¡legal de flora y fauna silvestre No. 1097032897, a
la señora Claud¡a Cecil¡a Arbeláez ident¡ficada con cedula de ciudadanía No. 1.097.032.897, referente a
aprehens¡ón preventiva de una (1) individuo de la espec¡e loro frentiamarillo y de nombre c¡entífico (Amazona
ochocephala).

Que, med¡ante oficio CVC, de fecha 18 de sept¡embre de 2024, a la señora Claudia Cee¡l¡a Arbeláez, se le
comunica que la DAR BRUT de la CVC, expidió acto admin¡strat¡vo, de la Resolución CVC 0780 No. 0782-
990 de 2024 (18 de sept¡embre de 2024) "Por la cual se legaliza una medida prevent¡va".

Que, med¡ante ¡nforme de visita del 20 de enero de 2025, con objet¡vo de real¡zar seguimiento a la med¡da
preventiva Resoluc¡ón CVC 0780 No. 0782-990 de 2024 (18 de septiembre de 2024) 'Por la cual se legal¡za
una med¡da prevent¡va" sobre tenenc¡a ¡legal de espécimen de fauna s,Jvestre, se recom¡enda inicíar proceso
sancionator¡o de acuerdo con la Ley 1333 de 2009 y la Ley 2387 de 2024.

Que, mediante hoja de control de la fundación Zoológica La R¡vera, ¡ngresa ¡nd¡viduo adulto a consulta las
3:30 pm del día 13 de sept¡embre de 2024, con número de acta 0093092, proven¡ente de la DAR BRUT de
CvC, deb¡do al estado de impronta se remite al CAV SAN EMIGDIO, por Luisa Fernanda Banera médico
veter¡nario zootecn ¡sta.

Que, mediante ofic¡o CVC del 15 de octubre de 2024 al señor Juan José Sánchez, en átención a solicitud
rad¡cada en la CVC Diecaión Ambiental Reg¡onal BRUT, del ¡nterés de rec¡b¡r una (1) loro frentiamarillo y de
nombre científico (Amazona ochocephala), en las instalaciones del resguardo la rivera zoo, que han sido
ofrecidas por el CAV San Emigdio para su reub¡cac¡ón.

Que, mediante salvoconducto ún¡co nacional para la movilización de especímenes de la diversidad b¡ológica
de la CVC, expedido el 23/10/2024 hasta 24/10/2024, del recurso de fauna sl/vestre, en transpofte tenestre
con número de rad¡cado CVC 00563.
Que, mediante concepto técn¡co de egreso de la CVC del Centro de atención y Valoración de Fauna
Sílvestre CAV-CyC San Em¡gdio de una (1) loro frent¡amar¡llo y de nombre c¡entíf¡co (Amazona
ochocephala), con destino f¡nal de reub¡cac¡ón y con fecha de elaboración 23-10-2014, con información
general de la especie consideraciones biológicas, evaluac¡ón veterinar¡a, entre otras.

Que, med¡ante concepto técn¡co CVC del 20 de enero de 2025, em¡t¡do por funcionarios de la ent¡dad con
objet¡vo de emit¡r concepto técnico que recom¡ende el levantam¡ento o no de la medida prevent¡va legal¡zada
med¡ante Resoluc¡ón CVC 0780 No. 0782-990 de 2024 , del expediente 0782-039-003-059-2024, y cont¡nuar
o no con el procedimiento sancionatorio amb¡ental, se recom¡enda según información suministrada, inic¡ar el
procedimiento sanc¡onatorio ambiental y proceder según la Ley 1333 de 2009 y 2387 de 2024, por tenenc¡a
ilegal de fauna s¡lvestre contra la señora Claudia Cecil¡a Arbeláez ¡dentificada con cedula de c¡udadanía No.
1.097.032.897.

Que, mediante Auto de trámite de la CVC "Por el cuat se ¡n¡cia un procedim¡ento sanc¡onatorio amb¡entat
contra un presunto infractot'', de fecha 04 de febrero de 2025, resuelve en su aftículo primero ¡n¡c¡ar el
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procedim¡ento sancionator¡o en contra de la señora Claud¡a Cecilia Arbeláez identif¡cada con cedula de
c¡udadania No. 1.097.032.897, con el fin de ver¡f¡car /os hechos u omisiones constitut¡vas de infracc¡ón a
normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la pafte motiva del Nesente acto
admin¡strativo.

Que, med¡ante ofic¡o CVC del 04 de febrero de 2025, a la señora L¡lia Stella Hincap¡é, se le rem¡t¡ó a su
digno despacho, cop¡a del Auto de trámite de la CVC "Por el cual se ¡n¡c¡a un proced¡miento sanc¡onator¡o
amb¡ental contra un presunto ¡nfractof', de fecha 04 de febrero de 2025, en contra de la señora Claud¡a
Cecilia Arbeláez ¡dentif¡cada con cedula de c¡udadanla No. 1.097.032.897, acto administrativo emitido por
esta D¡recc¡ón Teritorial, dentro del proceso con rad¡cado No. 0782-039-00?059-2024.

Que, med¡ante of¡c¡o CVC del 04 de febrero de 2025, a los señores Centro de atención y Valorac¡ón de
Fauna S¡lvestre CAV-CVC San Em¡gdio, remitimos a su d¡gno despacho, copia de copia del Auto de trám¡te
de la CVC "Por el cual se ¡nicia un procedimiento sanc¡onatorio ambiental contra un presunto ¡nfractof', de
fecha 04 de febrero de 2025, en contra de la señora Claudia Cecil¡a Arbeláez ident¡f¡cada con cedula de
c¡udadanfa No. 1.097.032.897, acto adm¡nistrativo em¡t¡do por esta Dirección Tenitorial, dentro del proceso
con rad¡cado No. 0782-039-003-059-2024.

Que, med¡ante oficio CVC del 04 de febrero de 2025, a los señores Fundación Zoológ¡co La Rivera,
rem¡t¡mos a su d¡gno despacho, copia de cop¡a del Auto de trám¡te de la CVC "Por el cual se inicia un
proced¡m¡ento sanc¡onatorio amb¡ental contra un presunto ¡nfractof', de fecha 04 de febrero de 2025, en
contra de la señora Claudia Cecilia Arbeláez ¡dent¡f¡cada con cedula de ciudadanla No. 1.097.032.897, acto
administrat¡vo em¡t¡do por esta Diección Territoial, dentro del proceso con radicado No. 0782-039-001059-
2024.

Que, med¡ante c¡tac¡ón para not¡f¡cac¡ón CVC, de 04 de febrero de 2025, a la señora Claudia Cecilia
Arbeláez, se le ¡nforma que la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca, Diecc¡ón Ambiental
Reg¡onal BRUT, exp¡d¡ó Auto de trám¡te de la CVC "Por el cual se in¡cia un procedim¡ento sanc¡onator¡o
amb¡ental contra un presunto ¡nfractor", de fecha de fecha 04 de febrero de 2025, acto adm¡n¡strativo em¡t¡do
por esta Direcc¡ón Terr¡torial, dentro del proceso con radicado No. 0782-039-003-059-2024.

Que, med¡ante notif¡cación personal CVC, del 06 de febrero de 2025, se notificó personalmente a la señora
Claud¡a Cec¡lia Arbeláez ident¡t¡cado con cedula de c¡udadanía No. 1.097.032.897, el Auto de trám¡te de la
CVC "Por el cual se ¡n¡c¡a un procedimiento sancionatorio ambiental contra un presunto ¡nfractot'', de fecha
04 de febrero de 2025, acto adm¡n¡strativo emitido por esta Dirección Tenitorial, dentro del proceso con
rad¡cado No. 07 82-039-003-059-2024.

Que, med¡ante Auto de tram¡te CVC "Por el cual se formula cargos contra un presunto ¡nfractor" de fecha 25
de julio de 2025, enunc¡a en el aftículo pr¡mero del resuelve, formular a la señora Claudia Cecilia Añeláez
¡dentif¡cado con cedula de c¡udadan¡a No. 1.097.032.897: por las acc¡ones y om¡siones consignadas en la
pafte motiva de este auto, a título de la modal¡dad de CULPA.

Que, mediante c¡tac¡ón para not¡f¡cac¡ón del 25 de jul¡o de 2025, a la señora Claud¡a Cecil¡a Arbeláez, me
perm¡to ¡nformarle que la que la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca, Dirección Amb¡ental
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Reg¡onal BRUT, exp¡d¡ó Auto de trámite "Por el cual se formula cargos contra un presunto ¡nfractor" de fecha
25 de iulio de 2025, acto administrat¡vo em¡tido por esta D¡rección Terr¡tor¡al, dentro del proceso con radicado
No. 0782-039-003-0 59-2024.

Que, med¡ante not¡f¡cación personal CVC del 08 de agosto de 2025, se notificó personalmente a la señora
Claud¡a Cec¡lia Arbeláez ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía No. 1.097.032.897, el Auto de trám¡te "Por el
cual se formula cargos contra un presunto ¡nfractor" de fecha 25 de jutio de 2025, acto administrativo em¡t¡do
por esta D¡rección Territorial, dentro del proceso con rad¡cado No. 07A2-039-003-059-2024.

Que, mediante constancia de publicación de acto admin¡strat¡vo ambiental de ta CVC, fue publicado en el
boletÍn de actqs administrativos ambientales de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valte det Cauca et día
04 de agosto de 2025, con radicado No. 858732024-1.

Que, med¡ante documento allegado a la CVC, por la señora Claudia Cec¡lia Añetáez, referente a los
descargos por el auto formulado de fecha 21 de agosto de 2025 con rad¡cado No. 869452025, de tos tot¡os
53 al 55.

Que, mediante Auto de tramite CVC "Por el cual se apeftura la etapa probator¡a de un procedim¡ento
sanc¡onatoio amb¡ental y se decreta la práct¡ca de unas pruebas" de fecha 26 de agosto de 2025, en su
art¡culo pimero, dispone ordenar la apeñura det periodo probatoio dentro det procedimiento adm¡n¡strativo
sanc¡onator¡o de carácter ambiental ¡n¡c¡ado en contra de la señora Ctaudia Ce¿¡lia Arbeláez ¡dentif¡cado con
cedula de c¡udadania No. 1 .09t.032.89f.

Que, mediante oficio CVC del 26 de agosto de 2025, a ta señora Ctaudia Cec¡lia Arbetáez, me permito
iry?ryade que_dentro del proceso sancionatorio adetantado por ta Corporación Autónoma Regiánal det Valle
del Cauca - DAR BRUT con rad¡cado No. 0782-O3g-OO3-O5g-2024, exp¡dió Auto de trámit; por et cuat se
apeftura la etapa probator¡a de un procedimiento sancionatorio ambiental y se decreta ta práctica de unas
pruebás" de fecha 26 de agosto de 2025.

Que, mediante Auto de cierre de invest¡gación del 08 de octubre de 2025, dispone cernr la investgac¡ón que
se adelanta en contra de la señora Claudia Cecitia Arbeláez ident¡ficado con ceduta de ciuctadanla No.
1.097.032.897, y se concede trastado para presentar alegatos de conclus¡on tal como consta clentro del
proceso ad m ¡ n ¡strativo con rad¡cad o No. 07 B2-0 39-00 3_ O 59-2024.

Que, mediante citac¡Ón para notiticación del OB de octubre de 2025, a la señora Claud¡a Cecit¡a Arbeláez,i:!:iy,l-?_!,!?,lique la Cotporac¡ón Autónoma Regional del Vatte det cauca, D¡recc¡ón Ambientat Regionait
ÉHU t ' expdtÓ Auto de cierre de ¡nvestigac¡ón del 08 de octubre de 2025, acto adm¡n¡strat¡vo emitido por
esta D¡rección Terr¡tor¡al, dentro det proceso con radicado No. o7g2-o3g-oo3-osg-2024.

Que, meüante notificaciÓn personal cVC del 14 de octubre de 202s. se not¡f¡có personatmente a la señoraClaudia Cecilia Arbeláez identificado con cedula de c¡udadanía No. 1.og7.o32.ggl. el Auto de ciene deinvest¡gaciÓn del 08 de octubre de 2025, acto admin¡strativo em¡t¡do por esta Direcc¡ón Territorial. dentro delproceso con rad¡cado No. 0782-039_003_059_2024.
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Que, med¡ante constanc¡a de publicac¡ón de acto adm¡nistrativo ambiental de la CVC, fue publicado en el
boletin de actos admin¡strat¡vos ambientales de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca et dÍa
14 de octubre de 2025, con rad¡cado No. 110032025.

5. CARGOS FORMULADOS:

CARGO UNICO: Tenenc¡a de un (1) individuo de la espec¡e Loro frent¡amar¡llo (Amazona
ochocephala)

Decreto 2811 del 18 de d¡c¡embrc de 1974 "Por el cual se dicta el Cód¡go Nacional de Recursos Nalurates Renovables y
de Protecc¡ón al Medio Ambiente": A¡t¡culo 248.

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Un¡co Reglamentario del Sector Ambiente y Desanollo Sostenible): Atl¡culo
2.2.1.2.1.6., A¡ticulo 2.2.1 .2.4.2, A¡tículo 2.2.1.2.5.3. y Attículo 2.2.1.2.24.1 .

Le serán aplicablas ras sanciones esf¿brecidas en el ar7¡culo tlO cle la ley 1333 las cuales se impondrán como
principales o accesonas al responsable de la ¡nfracc¡ón amb¡ental, ten¡endo en cuenta las causa/es de atenuación y de
agravación de la responsabil¡dad en mater¡a amb¡ental del ad¡culo 6 y 7 de la ley 1333 de 2009.

La Coryorac¡ón Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca CVC le impondrá a el presunto ¡nfractor, de acuerdo con la
gravedad de la infracción med¡ante resoluc¡ón mot¡vada, alguna o algunas de las sigulentes sarc¡ones: Multas hasta por
cien mil salaios mín¡mos mensuales /ega/es yigentes (100.000 Salario Minimo Mensual Legal V¡gente) y el Decom¡so

def¡n¡tivo de productos y suóproductos, elementos, medios o ¡mplementos utilizados para cometer la ¡nfracción.

6. vALoRActóN pRoBAToRtA DELos cARGos, DEscARGos y ALEGAToS:

En relación con /os cargos formulados, dentro del exped¡ente del proceso sancionator¡o obran los
documentos que dan la cefteza de la ¡nfracción espec¡f¡cando gue, si se presentó por Tenenc¡a de un (1)
¡nd¡v¡duo de la espec¡e Loro frentiamarillo (Amazona ochocephala), contenidas en la Resolución CvC 0780
No. 0782-990 de 2024 (18 de sept¡embre de 2024) "Por la cual se legal¡za una medida prevent¡va", la cual
reposa en el exped¡ente 0782-039-003-059-2024, a la señora Claudia Cec¡lia Arbeláez ¡dent¡ficado con
cedula de c¡udadan¡a No. 1.097.032.897.

Que, med¡ante informe de v¡s¡ta de fecha 13 de sept¡embre de 2024, elaborado por funcionaria de la CVC
DAR BRUT, Acta Única de Control al TráÍico llegal de Flgra y Fauna Silvesfre No. 0093092, Resolución 0780
No. 0782-990 de fecha 18 de sept¡embre de 2024 "por la cual se legal¡za una medida preventiva", lnforme de
v¡s¡ta de fecha 20 de enero de 2025, elaborado por funcionario de la CVC DAR BRUT, Concepto técnico de
fecha 20 de enero de 2025, Auto de trám¡te "por el cual se ¡n¡c¡a un procedim¡ento sancionatoio amb¡ental
contra un presunto ¡nfractor" de fecha 4 de febrero de 2025, Auto de trámite "por el cual se formula cargos
contra un presunto infractor" de fecha 25 de julio de 2025, Descargos presentados por la señora CLAUDIA
CECILIA ARBELAEZ ¡dent¡ficada con cedula de ciudadania N' 1.097.032.897, med¡ante rad¡cado
869452025 de fecha 21 de agosto de 2025, auto de trám¡te "por el cual se apeftura la etapa probatoia de un
proced¡m¡ento sanc¡onatorio amb¡ental y se decreta la práctica de unas pruebas" del 26 de agosto de 2025 y
auto de c¡erre de ¡nvest¡gac¡ón del 08 de octubre de 2025.
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Que ten¡endo en cuenta lo anter¡or, es procedente dar apl¡cación a los princ¡p¡os de las actuac¡ones
adm¡nistrativas del aftículo 3 de la ley 1437 de 2011 en especial el numeral "1. En virtud del principio del
debido proceso, las actuac¡ones admin¡strativas se adelantarán de conform¡dad con las normas de
proced¡m¡ento y competencia establec¡das en la Constitución y la ley, con plena garantia de los derechos de
representac¡ón, defensa y contrad¡cc¡ón" ; el numeral "11 . En virtud del principio de eficacia
En cuanto a /os descargos presentados por la señora Claudia Cec¡l¡a Arbeláez ident¡ficado con cedula de
ciudadanía No. 1.097.032.897, por cargos establec¡dos, presento déscargos méd¡ante documento con
rad¡cado 869452025 de fecha 21 de agosto de 2025, mencionado lo s¡gu¡ente:

{...}

En v¡ftud de estos descargos debo man¡festar bajo la gnvedad deljummento que la s¡tuación fáctica planteada no es del
todo ciedo, no se puede discut¡r que hubo el hallazgo de un ave (lora) gue confome se encuentra ¡dent¡ficada.
técnicamente por los expertos es de una especie protegida, situación totalmente desconoc¡da para mí, por ende, no
podr¡a afimarse alegremente que estaba afectando una especie protegida, por otro lado, debo tnanifestar que en ningún
momento esta ave se encontraba en jaula, circunstanc¡a que no dejó plasmada el policía ambiental, pues la misma se
encontraba dentro de mi vivienda eso sí pero totalmente libre, posaba en un palo y por otro lado, la m¡sma fue
aprehendida fuera de m¡ v¡vienda, Es de anotar, que la s¡tuac¡ón fáct¡ca planteada en el auto del trám¡te del cual se me
ha corrido traslado, en su momento no conoc¡ de su contenído como señal de asent¡miento en esos aspecfos, menos
que yo haya autorízado el ingreso a la v¡v¡enda, pues en ningún momento se me mostro una orden de ¡nspecc¡ón ocular
con esa f¡nalidad.

Señor Director Terñtoñal de la CVC, debo manífestar y puede ser corroborado por cualqu¡er medío de prueba que soy
una persona madre cabeza de fam¡lia, con dos hijas menores a m¡ cargo, a /as cuales debo dade la manutención
necesaria, apafte de su estud¡o, recibiendo la ayuda del progenitor de la mayot en una p¡oporción l¡m¡fada á sus gasfos,
lo anterior para que se tenga en cuenta al tomar una decis¡ón de fondo, que en caso de ¡mponer una multa pecuniaña
dada mi s¡tuación económ¡ca se vería afectada enoÍmemente, bien la Ley vela por la proteccíón y conservación del
medio ambiente y los recursos naturales, cons¡dero que mi actuar no se encuentra enmarcado como para rec¡bír una
sanc¡ón o multa pecuniaria', pues tampoco tengo un establecim¡ento clandestino abiefto at públ¡co que estuviera
comercíalizando aves de protecc¡ón amb¡ental y creo que no existe queja alguna o denuncia de personas adyacentes o
aledañas a m¡ residencia que esté poniendo en duda m¡ actuar respecfo á /as mascofás como caninos o felinos(gatos)
que ha sido m¡ protección.

En este punto es bueno dejar en claro, que debi desplazame a otn resídencía en razón a un vec¡no que t¡ene una
comercializac¡ón de lácteos, que los animales domésicos no son de su agrado y pese a tener m¡ casa propia debí
alquilar la misma a fie ev¡tar mayorcs problemas, persona ésta que ha s¡do denunciada ante la Comisaria de Famil¡a y
Fiscalía inclus¡ve, ten¡endo unas medidas restríct¡vas ante la pol¡cía.

S¡ bien la Ley 1333 de iulio de 2009, establece un procedim¡ento sancionatorio, delegando func¡ones sancionatoias, a
las ¡nstituciones del ministerio Ambiente, v¡vienda y desanotlo tenitotial en este evento a las Coryoraciones aulónomas
Regionales, es de anotar, que se debe mirar cada caso en particular, ¡nclusive suspender y teminar antic¡padamente et
proced¡miento sancionatoio, es decir, ex¡ste una facuftad legal y constitucional para que se vea cada caso en pad¡cular,
desconoc¡endo en este momento cual seria el daño ambiental que podría estar causando al medio amb¡ente, debe
tenerse en cuenta y creo que iuega a mi haber, que el ave incautada gozaba de total líbeftad, tal como se valoró por la
méd¡co veteinaria se encontnba en buen estado y no podría dec¡rse, que soy una comerc¡ante en flora o fauna s¡lvestre,
pues solamente se está pregonando la ¡ncautación de un ave proteg¡da, s¡tuación totalmente desconoc¡da por la suscita.

{. .}
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Para terminar señor Director de la CVC, debo man¡festar que para el dia 20109124 cancele una multa por un
comparendo que me fue ¡mpuesto por estos m,smos hecf,os y sería injusto que recibiera nuevamente una
sanción pecuniaria. Rad¡cado.76-622 6 2024 373, de lo cual se rem¡te comprobante al respecto, para los
fines q¿re usted esflme conveniente

De acuerdo con lo menc¡onado anter¡ormente, la Constitución Política de Colombia, en su artículo 79. Todas
/as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la paftic¡pación de la
comun¡dad en /as declbiones que puedan afectaño. Es deber del Estado proteger la diversidad P. integr¡dad
del amb¡ente. conseNar las areas de especial ¡mpoftanc¡a ecológ¡ca y fomentar la educac¡ón para el logro de
esfos fmes. El Estado t¡ene un espec¡al deber de protección del agua y afticulo 80. El Estado plan¡f¡cará el
manejo y aprovecham¡ento de /os recursos naturales, para garantizar su desarrollo sosfenlb/e, su
conservac¡ón, restaurac¡ón o sustitución. En esle sentrdo, el loro frentiamarillo (Amazona ochrocephala)
es ura especle que debe permanecer en su háb¡tat natural, el cual comprende /as regioi.,es bajas de la
Amazonia, la Orinoquia, el Caribe y elgunas zorras de los valles interandinos.

Mantener ¡nd¡v¡duos de esta especie en cautiverio, fuera de su entorno natural y en cond¡c¡ones diferentes a
las que requ¡ere para su b¡enestar, constituye una ¡nfracción a la normatividad ambiental vigente. El
Decreto Ley 2811 de 1971, en su Articulo 289, establece que, con el fin de garant¡zar la sanidad
agropecuar¡a y la protecc¡ón de la biod¡vers¡dad, se debe ejercer estricto control sobre la impoftación,
introducción, producción, tftrnsporte, comercialización y uülización de especies animales y
vegetales, asi coño de sus producfos y derivados, con el propósito de salvaguardar la fauna y la flora
nac¡onales, y en el Decreto 281 1 de 2015, en su afticulo 2.2.1.2.1 .6. Propiedad y l¡mitac¡ones. En
conform¡dad con el aft¡culo 248 del Decreto Ley 2811 de 197 4, la fauna silvestre que se encuentra en el
terrlor¡o naconal peftenece a la nac¡ón. sa/vo /as especres de zoocriaderos y cotos de caza de propiedad
pafttcular: pero en este caso los prop¡etar¡os están su/bfos a las l¡m¡taciones y dernás drsposiciones
eslablec¡das en el Cód¡go Nac¡onal de /os Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio
Amb¡ente. eu este decreto y en las d,spos/aor¡es que los desarrollen y articulo 2.2.1.2.4.2. Modos de
aprovecham¡ento El aprovechamiento de la fauna silvestre y de sus productos sólo podrá adelantarse
medante penn¡so. autor¡zac¡ón o l¡cenc¡a que se podrán obtener en la forma prevista por este capitulo.

Por lo tanto, mantener ejemplares del loro frent¡amar¡llo en caut¡ver¡o s¡n la deb¡da autor¡zac¡ón amb¡ental
vulnera la legislación colomb¡ana y atenta contra los pdncipios de conserveción y protección de ta
biodiversidad. fundamentales para el equilibio ecológ¡co del pais.

Es ¡mpoftante dejar constanc¡a que el presunto ¡nfractor presento descargos en el per¡odo probator¡o de d¡ez
(10) dias, y no presento alegatos de conclusión. Sin embargo, la Autoidad Amb¡ental realizo las respectivas
not¡f¡caciones adm¡nistrat¡vas de común¡cac¡ón hac¡a el ¡nfractor.

Los cargos formulados quedaron t¡p¡f¡cados conforme fueron formulados, ya que, a pesar de que se presentó
contradicc¡ón, no t¡ene el fundamento probatoio para desviftuar los cargos formulados, lo que configura
necesar¡amente a que ex¡ste plena prueba de la ¡nfracc¡ón ambiental por establecerse los elementos que

conllevan a la responsabilidad del ¡nfractor.
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Con base en lo anter¡or se probaron plenamente el cargo ún¡co formulado a la señora Claud¡a Cec¡l¡a
Arbeláez identificado con cedula de c¡udadanía No. 1.097.032.897, tal como fueron formulados en el auto del
25 de julio de 2025, por Tenencia de un (1) ¡nd¡viduo de la especie Loro frentiamaillo (Amazona
ochocephala).

T. DETERMtNActó¡t oe ta RESpoNsABtLtDAD:

En los artículos 1 y 2 de la Constitución Política se establece que Colomb¡a es un Estado soc¡al de derecho.
fundado el respeto de la d¡gnidad humana; y dentro de sus fines esenciales está et de garant¡zar la
efectiv¡dad de los pr¡ncipios, derechos y deberes oonsagrados en la Constitución.

En el Attículo 79 de la Constitución Pollt¡ca de Colombia consagro que todas /as personas tienen derecho a
disfrutar de un med¡o ambiente sano, ¡gualmente consagro la obtigación del Estado de garantizar dicho
derecho y que por lo tanto debería proteger la diversidad e integidad del ambiente, así como la ptan¡ficac¡ón
para regular el uso de los recursos naturales y el med¡o amb¡ente,. además de preven¡r y controlar los
factores de deteioro amb¡ental, imponer las sanc¡ones tegates y ex¡g¡r la reparación de /os daáos causados.

A través de la Ley 99 de 1993, se establecieron los fundamentos de la pollt¡ca ambiental colomb¡ana dentro
del propósito general de asegurar el desarrollo sostenibte de los recursos natunles, proteger y aprovechar ta
biodiversidad del país y garantizar el derecho de /os seres humanos a una v¡da satudabte y product¡va en
armonía con la naturaleza, presente en el afttculo 1.

Es así gue con base en lo dispuesto en ta Ley 99 de 1993 y las demás normas reglamentar¡as. ta
CorporaciÓn Autónoma del Valle del Cauca - CVC - ejercerá la func¡ón de máx¡ma autoridat! ambientat en el
área de su iuisdicc¡ón y por lo tanto podrá ¡mponer y ejecutar, a prevención y sin perju¡c¡o de las
,ompetenc¡as atribuidas por la Ley a otras autoridades, tas medidas de poticta y /as sancioneJ prey¡stas en
la ñisma Ley en caso de violación de las normas de protecc¡ón ambiental y de manejo de /os recursos
naturales renovables.

El Atfículo 84 de la Ley 99 de 1993, aslgna /as competenc¡as en mater¡a sanc¡onator¡a a la Corporac¡ón
AutÓnoma Regional, para la ¡mposic¡ón y ejecución de med¡das prevent¡vas y éanciones establec¡das en la
ley, al ¡nfractor de las normas sobre protección amb¡ental. manejo y aprovecham¡ento de /os recursos
naturales renovables, med¡ante resoluc¡ón motivada.

La Ley 1333 del 21 de iut¡o de 2009, esfab/ece et procedim¡ento sanc¡onatorio ambiental y se dictan otras
dlspos/blones.

A su vez el añiculo 5, de la m¡sma ley establece entre otros aspectos qre se cons¡dera infracción en mater¡a
amb¡ental toda acc¡ón u om¡sión que const¡tuya v¡olac¡ón a ás dlspóslciones ambientales vigentes y a las
conten¡das en /os acfos adm¡n¡strat¡vos emanados de ta autor¡dad amb¡ental competente", asi como la
com¡sión de un daño al med¡o amb¡ente.

Que los a¡ticulos 4 y 12 de ta Ley 1333 de 2oog estabtecen que las med¡das preventivas, tanen como
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func¡ón preven¡r, ¡mpedi o evitar la cont¡nuac¡ón de la ocunenc¡a de un hécho, la realizac¡ón de una
act¡v¡dad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, /os recursos naturales, el
pa¡saje o la salud humana; a su vez en el aftículo 13, d¡cha norma añade que, comprobada su neces¡dad, la
autor¡dad amb¡ental procederá a ¡mponerla med¡ante acto administrativo motivado.

El Atticulo 15 de la Ley 1333 de 2009, establece que en los eventos de flagrancia que requ¡eran la
impos¡ción de una med¡da preventiva en el lugar y ocunenc¡a de los hechos, se procederá a levantar un acta
en la cual constaran los mot¡vos que la just¡fican, la autoridad que la impone: lugar, techa y hora de su
fijación, funcionar¡o competente, persona, proyecto, obra o activ¡dad a la cual se ¡mpone la med¡da
preventiva. E/ Acta será suscrita por el presunto ¡nfractor.

Que el art¡culo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución
¡nmed¡ata, t¡enen carácter preventivo y trans¡tono, suften efectos inmed¡atos, contra ellas no procede recurso
alguno y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

Que el añ¡culo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece /os frpos de medidas preventivas, a saber:
'amonestación escrita; decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos ut¡lizados para
cometer la infracción; aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora
si/vesfres; suspsnsún de obra o act¡v¡dad cuando pueda deivarse daño o pel¡gro para el medio ambiente,
/os recursos Naturales, el pa¡saje o la salud humana o cuando el proyecto, obre o actividad se haya iniciado
s¡n perm¡so, conces¡ón, autor¡zac¡ón o l¡cencia ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los
mismos.

Que el aftículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que, ¡n¡c¡ado el procedimiento sanc¡onator¡o,
cualqu¡er persona podrá ¡nteNenir para aportar pruebas o auxil¡ar al funcionaio competente cuando sea
procedente en los térm¡nos de los aftlculos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

Que el aftículo 22 de la norma en mención, determ¡na que la autoidad ambiental competente podrá real¡zar
todo t¡po de d¡l¡gencias adm¡n¡strativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laborator¡o,
med¡c¡ones, caracter¡zac¡ones y todas aquellas actuac¡ones que est¡me necesan'as y peft¡nentes para
determ¡nar con ceñeza los hechos constitut¡vos de ¡nfracción y completar los elementos probatorios.

Decreto 2811 del 18 de diciembre de 1974 "Por el cual se d¡cta el Cód¡go Nacionalde Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Amb¡ente": Atllculo 248.

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto ()nico Reglamentario det Sector Amb¡ente y Desarrollo
Sostenible): Atl¡culo 2.2.1.2.1.6., Attlculo 2.2.1.2.4.2, Artículo 2.2.1.2.5.3. y Attlculo 2.2.1 .2.24.1.

Que las infracciones amb¡entales se presentan por real¡zar conductas en la modal¡dad de acc¡ón u om¡sión,
v¡olando las normas del Decreto 2811 del 18 de d¡c¡embre de 1974, Attículo 248 y Decreto 1076 de mayo 26
de 2015 Att¡culo 2.2.1.2.1.6., Atfículo 2.2.1.2.4.2, Artículo 2.2.1.2.5.3. y Atticulo 2.2.1.2.24.1. Para este
caso. la conducta que or¡g¡no el proceso sanc¡onatorio ambiental que conllevo a la formulac¡ón de cargo
ún¡co a un presunto infractor, por la modal¡dad de om¡s¡ón a la infringir la normat¡vidad v¡gente relac¡onada
con Tenenc¡a de un (1) ¡nd¡v¡duo de la espec¡e Loro frent¡amar¡llo (Amazona ochocephala).

VERSIÓN: oo8 - Fecha de aplicación.2025110122 cóDlco.: Fr.osso.o4
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Por lo tanto, debido al incumplimiento de la normatividad ambiental, se ¡nició el respect¡vo proceso
sancionator¡o en los términos de la Ley 1333 de 2009, el cual es objeto de la declarator¡a de responsabil¡dad
y sanción a imponer.

Que con el fin de hacer la determinación de responsabilidad o no del presunto ¡nfractor, se procederá a
efectuar la rev¡s¡ón jurid¡ca del exped¡ente con el fin de declarar la responsab¡lidad o no del presunto
¡nfractor. ln¡c¡a la presente actuac¡ón administrat¡va. Que el 13 de sept¡embre de 2024. se real¡zó ¡nforme de
visita con objetivo de recepc¡onar ave incautada por la pol¡cía en el sector el bario Llan¡tos del mun¡c¡pio de
Roldan¡llo Valle, ident¡ficada con cedula de c¡udadanía 1044783, realizo la vis¡ta a la.v¡vienda donde se ubica
la espec¡e, y sé realiza incautac¡ón con acta única de control al tráfico ¡legat de flora y fauna s¡lvestre NO.
0093092, se legaliza med¡da preventiva, con informe de v¡s¡ta del 20 de enero de 2025 y concepto técnico
del 20 de enero de 2025, por lo cual se recom¡enda ¡n¡c¡ar proceso sanc¡onator¡o contra un presunto
infractor, en el cual se concluye el incumplimiento a la normativ¡dad amb¡ental v¡gente en cuanto a la señora
Claudia Cecilia Arbeláez ¡dentificado con cedula de c¡udadanía No. 1.097.032.897, con cargo único por
Tenencia de un (1) individuo de la especie Loro frent¡amar¡llo (Amazona ochocephala), incumpliendo en
normativ¡dad ambiental v¡gente, con prev¡a not¡f¡cac¡ón en legal forma. Se decretaron y pract¡caron las
pruebas las cuales se concretaron a tener en cuenta las dil¡genc¡as admin¡strat¡vas, documentos apoftados
por las paftes incorporadas en el expediente No. 0782-039-003-059-2024. Es impo¡tante dejar constancia
que el presunto infractor presentó descargos, y no presentó alegatos de conclus¡ón, garantizando el derecho
de defensa y contradicc¡ón mediante la notif¡cación del acto adm¡n¡strativo de acuerdo a la tey 1333 de 2009
en concordancia con la ley 1437 de 2011, ten¡éndose como pruebas las actuaciones adm¡n¡strat¡vas
contenidas en los documentos obranfes en el expediente que d¡eron or¡gen a la actuac¡ón admin¡strativa.
Una vez anal¡zadas en su sana cit¡ca las pruebas que se allegaron al proceso sanc¡onator¡o, le da a la
Autoridad Ambiental Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle det Cauca CVC, un conoc¡m¡ento sobre el
grado de ceñeza de la ¡nfracción amb¡ental que nos perm¡te admitir con plena prueba documentat de
acuerdo a los medios probatorios que se allegaron al proceso la ocurrenc¡a en las circunstanc¡as de tiempo
modo y lugar descr¡tas en el expediente, que necesar¡amente el¡m¡nan toda duda de la no ocurrencia de la
infracción amb¡ental, ya que no se logra desvirTuar la responsabitidad por los cargos formulados, a pesar de
habérsele garant¡zado al infractor el derecho de defensa y contradicc¡ón mediante la not¡f¡cación de tos
d¡ferentes actos adm¡n¡strat¡vos expedidos en las etapas del proceso sanc¡onator¡o ambientat.

Que conforme a las pruebas que obran en el exped¡ente el 13 de sept¡embre de 2024 se realizó ¡nforme de
visita, elaborado por funcionar¡o competente de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onat det Va e del Cauca CVC
sin contrad¡cc¡Ón ni obieciones al momento de la v¡s¡ta, conllevaron a la identidad plena del presunto ¡nfractor
y se ver¡f¡caron los hechos y om¡s¡ones constitutivas de infracc¡ón amb¡ental que determinaron el ¡nic¡o det
proceso sanc¡onatorio amb¡ental, conllevo a que se realizara et trámite de ta etapa cons¡gu¡ente cons/sfenfe
en la formulac¡Ón de cargos. La presentac¡ón de /os descargos p or el ¡nfractor mediante rádicado g6g4s2o2|
no es suficiente para desvirtuar el cargo formulado, el no apofte de pruebas sobre el perm¡so de tenenc¡a
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Que el 13 de sept¡embre de 2024, se realizó ¡nforme de v¡s¡ta con objet¡vo de recepcionar ave ¡ncautada por
la policía en el sector el barrio Llanitos del municipio de Roldanillo Valle, ¡dent¡ficada con cedula de
c¡udadanía 1044783, real¡zo la v¡s¡ta a la v¡vienda donde se ub¡ca la espec¡e al recurso fauna, por lo cual se
¡nicia un proced¡m¡ento sanc¡onator¡o ambiental contra la señora Claudia Cec¡l¡a Arbeláez ¡dent¡f¡cado con
cedula de ciudadanía No. 1.097.032.897, y se formulan cargos contra un presunto ¡nfractor.
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del espécimen pero si sobre el pago de una sanción por el proceso 76-622-6 2024 por comparendo
amb¡ental con el pago de una multa t¡po 3, la no presentac¡ón de /os a/egatos de conclus¡ón, notificado en
deb¡da forma garantizando el derecho de defensa y contradicción como lo establece ta ley 1497 de 2011 y la
ley 2080 de 2021, genera que la presunc¡ón de culpa de la ¡nfracción ambientat no se haya desviftuado de
conformidad con el aftículo 5 parágrafo 1 de la ley 1333 de 2009 ya que se presume en este caso a título de
dolo, todas esfas siÍuaciones analizadas e ¡nterpretados de acuerdo a la sana critica y fines de la misma
conllevan a establecer la certeza de la ¡nfracción ambiental, tal como lo estabtece elaiícdo 1 de la ley 1333
de 2009 que establece en su parágrafo:

"PARÁGRAFO. En las infracc¡ones amb¡entales se presu/ne la cutpa o dolo det infractor, quien tendrá a su
cargo desv¡ñuarla.

Esfas omislones violator¡as de normas amb¡entales y de actos admin¡strativos, son inobservancias que sort
hechos generadores para la apeftura del proceso sancionator¡o ambiental que termina con ta dectaratoia de
responsab¡l¡dad por las ¡nfracciones en mater¡a ambiental al ¡nfractor con su respect¡va sanción a ¡mponer de
acuerdo a la ley 1333 de 2009.

El lnfractor no h¡zo n¡ngún pronunc¡am¡ento expreso relacionado con el auto de ¡nic¡o del proceso
sancionatorio con el f¡n de solicitar pruebas para determinar con cefteza /os hechos constitutivos de la
¡nfracc¡ón amb¡ental, opottunidad probatona establecida en el aftículo 22 de la ley 1333 de 2009, con el fin
de garant¡zar el deb¡do proceso y contrad¡cc¡ón de ser procedente haber sol¡c¡tado ta cesac¡ón del
proced¡m¡ento como lo establecen las causa/es del añículo g de la ley 1333 de 2009.

Ley 1333 de 2009 artículo 23. Cesac¡ón de proced¡miento. "Cuando aparezca plenamente demostrada
alguna de las causales seña/adas en el artículo go del proyecto de ley, asi será declarado med¡ante acto
adm¡n¡strativo mot¡vado y se ordenará cesar todo procedimiento contra el presunto ¡nfractor. el cual deberá
ser not¡f¡cado de dicha dec¡s¡ón. La cesac¡ón de procedim¡ento solo puede declararse antes del auto de
formulación de cargos

Que el añículo 24 de Ley 1333 en 2009, respecto a la formulac¡ón de cargos, enuncia lo s¡gu¡ente: Cuando
ex¡sta mér¡to para cont¡nuar' con la investigac¡ón, la autoridad amb¡ental competente, med¡ante acto
adm¡n¡strativo debidamente mot¡vado, procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la
normat¡v¡dad amb¡ental o causante del daño amb¡ental. En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente
consagradas /as acclones u om¡s¡ones que constituyen la ¡nfracc¡ón e individualizadas las normas
ambientales que se est¡man v¡oladas o el daño causado. El acto adm¡n¡strativo que contenga el pl¡ego de
cargos deberá ser not¡ficado al presunto ¡nfractor y en caso de que haya r¡esgo o afectación amb¡ental, estas
c¡rcunstanc¡as se deberán ¡nd¡car en la mot¡vación del pl¡ego de cargos, asi corno ind¡car y explicar los t¡pos
de agravantes. Contra el acto adm¡nistrat¡vo que formula cargos no procede recurso alguno. lgualmente, en
el presente caso se dio apl¡cac¡ón a la integrac¡ón normativa conespond¡ente del attlculo 47 de la ley 1437
de2011.

Que teniendo en cuenta el pronunc¡am¡ento, se procedió a cont¡nuar con el trámite del proceso con la
sigu¡ente etapa conespondiente a la formulación de cargos med¡ante auto del 25 de julio de 2025 notificado
al lnfractor, el cual se describe a continuac¡ón:

vERStÓNi 008 - Fecha de aplicación.2025110122 cóDtco.: FT.o55o.04
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A la señora Claudia Cec¡lia Arbeláez ident¡ficado con cedula de c¡udadanía No. 1.097.032.897, con cargo
único por Tenencia de un (1) ind¡viduo de la especie Loro frent¡amar¡llo (Amazona ochocephala)

Que con el Íin de determinar la responsabilidad del lnfnctor se hace necesado reyisar los cargtos formulados
y probados para lo cual se procederá a efectuar el anál¡s¡s probator¡o respect¡vo.

Que al presentar /os descargos el presunto intractor, quien tiene la invers¡ón de ta carga de la prueba para
desvirtuar /os cargos formulados, no demostró causal alguna de exoneración de responsab¡lidad. Por lo
tanto, existe un ¡ncumpl¡m¡ento a la normatividad amb¡ental, asi /nismo con las pruebas decretadas y
practicadas se puede establecer que ex¡stió una infracción ambienta! de acuerdo a lo estabtec¡do al afticuto 5
de la ley 1333 de 2009, en los cuales se han establecido claramente los elementos const¡tutivos de la
responsab¡lidad es dec¡r la infracción, el hecho generador con dolo, por el ¡ncumpl¡m¡ento en el acto
administrat¡vo exped¡do por la autoidad amb¡ental y el nexo causal ex¡stente entre la detecc¡ón de la
infracción con la visita efectuada amo hecho generador, gue estabtecen claramente ta responsab¡lidad del
¡nfractor, quedando t¡pificadas en la violac¡ón normat¡va en especial et Decreto 2811 del 18 de diciembre de
1974, Artículo 248 y Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 Articuto 2.2.1.2.1.6. Atticuto 2.2.1.2.4.2.
Artículo 2.2.1.2.5.3. y Afttculo 2.2.1.2.24.1 .

Que la señora Claudia Cecilia Arbeláez ¡dent¡ficado con cedula de ciudadanta No. 1.097.032.897, en el
momento de la visita, ni posterior ni durante el trámite de la actuac¡ón adm¡n¡strativa apoftó prueba
documental de petición referente a la tenenc¡a de fauna, s¡tuac¡ón está que genera una omis¡ón normat¡va
que deberá ser objeto de reproche adm¡nistrativo med¡ante una sanción de contormidad con et aftlculo 40 de
la ley 1333 de 2009.
Sin embargo, con /os descargos presenta prueba documental retac¡onada con actuaciones reglamentadas
por el cÓd¡go de policía relacionadas con el proceso donde se le impuso un comparendo ambientat como t¡po
multa 3 que para la época de /os f,ecf,os según cálculos corresponderla a 16 satarios min¡mos vigentes para
la época.

Estas omisiones violator¡as de normas amb¡entates y de actos administrativos, son inobsevanctas que son
hechos generados para la apeftura del proceso sanc¡onatoio amb¡ental que term¡na con ta declarac¡ón de
responsabilidad por la infracción en mater¡at ambiental con su respect¡va sanción a imponer de acuerdo a la
Ley 1333 de 2009.

Con base en los aspecfos anteriormente descrifos, se puede deducir que, se inic¡ó ta situac¡ón ambiental por
con cargo (tnico por Tenencia de yl (1) indiv¡duo de la espec¡e Loro frcntiamaritto (Amazona ochocepnáa¡,
la cual reposa en el exped¡enté 0782-039-003-059-2024, conten¡das en el acta ún¡ca de control al tráf¡co
ilegal de flora y fauna si/vesfre No. 0093092, sin realizar acción alguna al respecto, se configuró como un
¡ncumplimiento a la normatividad ambientat, más NO como daño a-mbientat co,mprobado, en íal sentido, no
se cons¡derarán características al respecto.

Aunque no. es.posrb/e.pensa r.en premed¡tación, dolo o intenc¡onat¡dad por parte det presunto lnfractor taseñora claudia cecitia Arbetáez ¡dentificado con cedula d,e ciuáadánta No. 1.0g7.032.gg1, por
incumpl¡miento a la normat¡vidad amb¡entat, es claro que, de habe'rse acaado aic¡onis, niiiigÁ siao posiote
mitigar la situaciÓn amb¡ental, como haberse entregaáo de manera voluntar¡a una vez recib¡ó el espéc¡men a
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la Autor¡dad Amb¡ental

De otra pa¡le, no se encontraron c¡rcunstanc¡as que se puedan cons¡derar como atenuantes, pues s¡ bien el
¡nculpado presentó escr¡to de descargos argumentando que el espécimen se encontraba l¡bre dentro de la
v¡v¡enda s¡n estar encerrada en iaulas, además que desconocía que era una especie protegida, aceptando el
hallazgo del ave decom¡sada preventivamente, no apoftó pruebas sobre la tenencia pero si argumento y
apofto prueba documental sobre el proceso pol¡civo e imposic¡ón del comparendo ambiental por multa tipo 3
por v¡olac¡ón al aftículo 101 numeral 10 del código de policía y no presento alegatos en su defensa.dentro
del térm¡no legal establec¡do, s¡n embargo, la Autoridad Ambiental realizo las respectivas not¡ficac¡ones
adm¡n¡strativas de comunicación hac¡a el infractor. Una vez realizado el auto de c¡erre de investigac¡ón le da
la autor¡dad amb¡ental competente un conoc¡m¡ento sobre el grado de ce¡teza de la ¡nfracción ambiental, que
perm¡te admit¡r con plena prueba documental al proceso la ocurrenc¡a en las c¡rcunstanc¡as de t¡empo, modo
y lugar descr¡tas en el exped¡ente, que necesar¡amente elim¡na toda duda de la no ocunencia de ta infracción
amb¡ental, ya que no se logra desviftuar la responsab¡l¡dad por los cargos formulados, a pesar de haberse
garant¡zado al ¡nfractor el derecho de defensa y contrad¡cción med¡ante la not¡ficac¡ón de los d¡ferentes actos
admin¡strativos expedidos en las etapas del proceso sanc¡onatorio amb¡ental, a pesar de haber s¡do
debidamente not¡f¡cado conforme a lo est¡pulado en la ley, correspondiente al exped¡ente 0782-039-003-059-
2024, razón que no lo ex¡me de la responsab¡l¡dad que t¡ene frente a los hechos que se ¡ndilgan, pues d¡cha
act¡v¡dad es violator¡a de la norma ambiental, lo que d¡o lugar al procesos sancionator¡o.

En conclusión, de acuerdo a todas /as pruebas obrantes en el expediente y que el ¡nfractor quien tenía la
carga de la prueba no logró desv¡ñuar los cargos, el presunto infractor es directamente responsable de la
¡nfracc¡ón amb¡ental que motivó el actual proceso sanc¡onatorio del Decreto 2811 del 18 de diciembre de
1974, A¡lículo 248 y Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 Attículo 2.2.1.2.1.6., Attícuto 2.2.1.2.4.2,
Articulo 2.2.1.2.5.3. y Attículo 2. 2. 1. 2. 24. 1.

Todo lo anter¡or debe conllevar a la declarator¡a de responsab¡l¡dad det infractor por no ex¡st¡r en este
proceso un ex¡mente de responsabil¡dad n¡ causal de cesac¡ón de procedimiento que conlleven a la no
declaratoria de responsab¡l¡dad, exoneración o arch¡vo del proceso, por cuanto la conducta de la infracción
está demostrada, existe un resultado antüurídico demostrado por el nexo de causal¡dad ocas¡onado por un
presunto ¡nfractor que está plenamente ¡dent¡f¡cado en el presente proceso sancionatorio amb¡ental.

Dentro del proceso sanc¡onatorio no ex¡ste causal alguna de violación al debido proceso por cuanto se llevó
a cabo dentro de las etapas procesales que regula la ley 1333 de 2009 bajo los princip¡os or¡entadores de las
actuac¡ones administrativas de la ley 1437 de 2011, garant¡zando el derecho de defensa y contrad¡cc¡ón al
lnfractor.

La ley 1333 de 2009 mod¡ficada por la ley 2387 de 2024 establece como lntracciones. "Se cons/dera
¡nfracc¡ón en mater¡a amb¡ental toda acc¡ón u omis¡ón que conat¡tuya v¡olación de las normas conten¡das en
el Cód¡go de Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley2811de 1974, en la Ley.99 de 1993, en la
Ley 165de 1994, las demás normas amb¡entales v¡gentes y en /os acfos adm¡n¡strativos con contenido
ambiental exped¡dos por la autor¡dad ambiental competente. Será también const¡tutivo de infracción
amb¡ental la comis¡ón de un daño al med¡o amb¡ente, con las m¡smas condiciones que para conf¡gurar la
responsab¡lidad c¡v¡l extracontractual establece el Cód¡go C¡v¡l y la leg¡slac¡ón complementaria, a saber: El
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vlnculo causal entre los dos. Cuando esfos e/ementos se
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configuren darán lugar a una sanción admin¡strativa amb¡ental, sin perju¡cio de la responsab¡l¡dad que para
terceros pueda generar el hecho en materia civ¡|."

Que, conforme a lo expuesto anteriormente, con fundamento legal en el aftículo 27 de la ley 1333 de 2009 se
declarará la responsab¡l¡dad'a los ¡nfnctores, la señora Claudia Cecilia Añeláez ident¡f¡cado con cedula de
ciudadan[a No. 1.097.032.897, con cargo único por Tenencia de un (1) individuo de la especie Loro
frentiamarillo (Amazona ochocephala), sln /os respecfiyos tnm¡te o perm,sos de la autoridade amb¡ental
competente, y en presunta violac¡ón de las normas contempladas en el Decreto 2811 del 18 de diciembre de
1974, Attlculo 248 y Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 Attículo 2.2.1.2.1.6.. Attículo 2.2.1.2.4.2,
Attlculo 2.2.1.2.5.3. y Attlculo 2.2.1.2.24.1., la cual es concordante con el auto de formulación de cargos del
25 de iul¡o de 2025 en relación con el deco¡niso def¡n¡t¡vo del espéc¡rnen, absteniéndose de apl¡car sanción
de multa por cuanto al lnfractor no se probó conducta por aprovechamiento ¡líc¡to de la espec¡e, y además
teniéndo en cuenta que la lnfractora fue objeto de proceso pol¡c¡vo proceso pol¡civo e impos¡c¡ón del
comparendo ambiental por multa t¡po 3 por viblac¡ón al añículo 101 numeral 10del cód¡go de pol¡cía

8. GRADO DE AFECTACIÓN AMBTENTAL: No aptica

9, C'RCU'VSTA'VCIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACIÓN: NO API1CA

I0.oAPACIDAD SOCTO-ECONÓM¡CA DEL TNFRACTOR: No aptica

I I.CARACTERISTICAS DEL DAÑO AiúBIENTAL: No apt¡ca

t z.seuctÓ¡,t a fiüPoNER:

Una vez analizado lo anterior, se considera que la señora Claudia Cecitia Arbetáez identificado con cedula de
c¡udadanía No. 1.097.032.897, es responsable de haber intringido las normas sobre protección ambientat, en
especial Decreto 2811 del 18 de diciembre de 1974, Attícuto 248 y Decreto 1076 de mayo 26 de 2O1S
Articulo 2.2.1.2.1.6., A¡t¡cuto 2.2.1.2.4.2, Articuto 2.2.1.2.5.3. y Adícito 2.2.1.2.24.1.

P-or tal motiuo se aplicará la sanc¡ón pinc¡pal correspondiente de confonnidad con contempladas en la
?¡spos¡9ión final de especfmenes de fauna y ttora, respecto at Decreto 3678 det 4 de octubre de 2010, y ta
Ley 1333 de 2009, como sanciones princ¡pales y accesoias lo s¡gu¡ente:

La sanción principal se discrimina de ta siguiente forma:

Art¡culo 40, numeral 6, Ley 1333 de 2009, referente a el Decom¡so def¡n¡t¡vo de espec¡menes,
espeóles s/vestres exót¡cas, productos y subproductos, elementos, medios o imptementós u lizados
para cometer la infracc¡ón, un (1) 

. ¡ndividuo de la especie Loro frent¡amar¡llo (Amazona ochocephala,
el cual fue trasladado al Centro de vatoración y Atención de Fauna Silvestre (CAv), locat¡zadi en b
Hac¡enda San Em¡gdio, jur¡sdicción del mun¡cipio de palmira, Valte det Cauca.

ARTicULo 17, Lay 1933 de 2oog. Decomiso defin¡tivo de productos, elementos, med¡os o ¡mplementos

VERSTÓN: 008 - Fecha de apticación: 212st1)t22 cóDtco: FT.o55o 04
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utilizados para cometer la ¡nfracc¡ón. Consisfe en la aprehensión mater¡at y detinitiva de tos productos,
elementos, med¡os e ¡mplementos ut¡l¡zados para infing¡r las normas ambientales.

Una vez decretado el decom¡so definrt¡vo, la autoridad ambiental podrá disponer de los b¡enes para el uso de
la entidad o entregarlos a entidades públicas para faciliár el cumplim¡ento de sus funciones, a través de
Conven¡os lnterinstitucionales gue permitan verificar la utilizac¡ón conecta.

La autor¡dad ambiental competente deberá tomar las medidas peftinentes para la e¡ecución de ta sancbn y
se hará efectiva mediante la imposición de se//os, bandas u ottos medios aprop¡ados para asegurar el
cumplimiento de la sanción.

La sanc¡ón accesor¡a se d¡scr¡m¡na de la siguiente forma:

Sanc¡ón accesoria

La sanción accesoria no resulta aplicable en el presente caso, no obstante, dichos presupuesfos rro se
encuentran acreditados en los hechos mater¡a de ¡nvestigac¡ón. La conducta atr¡bu¡da no generó los
efecfos, riesgos o consecuencias que just¡f¡carían la apl¡cac¡ón de una med¡da accesoria ad¡c¡onal.

S¡n embargo, no obra en el expediente evidancia fácüca gue permita establecer de manera ciefta y
verificable la ocurrencia del daño amb¡entat o de ,as condiciones técnicas gue justif¡carían d¡cha
medida ad¡c¡onal.

Ad¡c¡onalmente es necesario contemplar que, el afilculo 31 de la ley 1333 de 2009 establece, med¡das
compensator¡as. La ¡mposición de una sanción no ex¡me al ¡nfractor del cumpl¡m¡ento de las med¡das que la
autoridad amb¡ental competente est¡me peft¡nentes esfableóer para compensar y restaurar el daño o el
¡mpacto causado con la ¡nfracc¡ón. La sanc¡ón y las medidas compensator¡as o de reparac¡ón deberán
guardar una estricta proporcional¡dad. Dicha obseNac¡ón al respecto de las medidas compensafonas se
reafirma en el parágrafo 1 del añículo 40 de la m¡sma ley. Sin embargo, no se tiene cefteza acerca del área
exacta aprovechada, n¡ exact¡tud del volumen de madera y especrbs aprovechadas, por tanto, ,o es posó/e
técn¡camente ¡ust¡f¡car la exigencia de una med¡da compensator¡a o de reposición, n¡ calcular tasa
compensator¡a de aprovecham¡ento forestal en bosque natural.

De acuerdo a lo expuesto anter¡ormente se le apl¡cará al declarado responsab/e a la señora Claud¡a Cecil¡a
Arbeláez ¡dent¡f¡cado con cedula de c¡udadanÍa No. 1.097.032.897, la sanc¡ón pinc¡pal de decomiso
def¡nitivo de fauna incautada prevent¡vamente med¡ante acta ún¡ca de control al tráf¡co ¡legal de flon y
fauna s¡lvestre No. 0093092 legal¡zados med¡ante acto adm¡nistrat¡vo, de conform¡dad con lo establec¡do en
el articulo 40 numeral 6 de la ley 1333 de 2009 la cual tue reglamentada por el Decreto 3678 del 4 de
octubre de 2010 numeral octavo.

13.MULTA: No apl¡ca
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCION OE DECOMISO DEFINITIVO DE FAUNA

SILVESTRE"

Que las sanciones impuestas están acordes con el Auto de Formulación de Cargos del 25 de julio
de 2025, impuestas de conformidad con el artículo 40 de la ley '1333 de 2009 modificada por la ley
2387 de 2024 , parágrafo lercero .

En virtud de lo anterior, la Dirección Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT,
dC IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,

RESUELVE:

ARTíCULO PRlfrlERO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta a la señora CLAUDIA
CECILIA ARBELAEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 1.097.032.897, mediante
Resolución 0780 No. 0782-990 de fecha 18 de septiembre de 2024.

ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR responsabte a ta señora CLAUDTA CEC|L|A
ARBELÁEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 1.097.032.897, det cargo imputado
mediante auto de trám¡te "por el cual se formula cargos contra un presunto ¡nfractor" de
fecha 25 de julio de 2025.

ARTICULO TERCERO: IMPONER SANCTON DE DECOMTSO DEFtNtTtVO de un (1)
individuo de la espec¡e Loro frent¡amarillo lAmazona ochocephata), decomisada
preventivamente a la señora CLAUDIA cEClLlA ARBELAEZ identificado con cedula de
ciudadanía No. 1.097.032.897, mediante Acta única de control al tráfico ilegal de flora y
fauna silvestre No. 0093092 de fecha 13 de sept¡embre de 2024.

PARÁGRAFO: Como lo dispone la Ley 1333 de 2009, el espécimen de la especie Loro
frent¡amarillo (Amazona ochocephala), se encuentra en el centro de Vaioración y
Atención de Fauna silvestre (cAV) de la cVC, localizado en la hacienda san Emigdio,
jurisdicción del municipio de palmira, valle del cauca, queda a disposición dé la
corporación para el trámite conespondiente, según acta de entrega de fecha 23 de
septiembre de 2024 como consta en et acta oo93o92 de fecha 13 de séptiembre de 2024.

ARTlcuLo GUARTo: NoIFíeuESE la presente Resotución a ta señora CLAUD|A
cEclLlA ARBELAEZ identificado con ceáula de ciudadanía No. .1.097.032.897, 

de
acuerdo a lo preceptuado en la Ley 143T de 201 1 - código de procedimiento y áe Io
Contencioso Adm¡nistrativo - CPACA y la Ley 20g0 de 2021 .

ARTíCULO QUINTO: PUBLICAR et presente acto admin¡strativo de conformidad con to
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de i993.
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ARTíCULO SEXTO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, COMUNICAR el presente acto
administrativo a la Procuraduria Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y
Agrarios del Valle del Cauca, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley
1333 del 21 dejulio de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución proceden por la via adminilrat¡va,
los recursos de repos¡ción ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC y subsidiario el de
apelación BRUT anté el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle
del Cauca CVC, de los cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10) d¡as siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
según el caso, de conform¡dad con lo establecido en el artículo 76 de Ley 1437 de2011.

ARTICULO OCTAVO: En firme el presente acto administrativo, se procederá a reportar a
la señora CLAUDIA CECILIA ARBELAEZ identificado con cedula de ciudadanía No.
1 .097 .032.897 , en el Registro Único de lnfractores Ambientales.

PUBLíOUESE, COfÚUNíQUESE, NONFíQUESE Y CÚMPLASE.
..:.

Dada en La Unión. a los 0 E DIC 2U5

JULIAN RAMIRO VARGAS DARA A
Director Territorial DAR BRUT

)(
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